
BOE núm. 285 Miércoles 29 noviembre 2006 42047

por cuanto se atribuirá a un nuevo órgano judicial el conocimiento de las 
cuestiones que, por su importancia social y incidencia sobre bienes jurídi-
cos personalísimos de las personas, merecen ser atendidas a través de 
órganos judiciales especializados y a los que, por ello, será más fácil 
dotarles de los medios precisos y adecuados para resolver los litigios que 
en estas especiales materias se puedan plantear, a la vez que se logrará 
una distribución equitativa de la carga de trabajo entre los Juzgados de 
Primera Instancia de dicha ciudad, beneficiándose al ciudadano deman-
dante del servicio público de la Administración de Justicia.

Respecto a la fecha en que esta especialización haya de surtir efectos, 
parece razonable que sea la de inicio de actividad efectiva del nuevo 
órgano creado y afectado por la misma.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, previo informe favorable 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Ceuta y Melilla, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 98 de la Ley del Poder Judicial, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º Atribuir, en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, al Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Sevilla, de nueva creación, el conocimiento, con carácter exclusivo, de los 
asuntos propios de los Juzgados de Familia, Títulos IV y VII del Libro I del 
Código Civil, y de todas aquellas cuestiones atribuidas por las leyes a los 
Juzgados denominados de Familia, así como los procedimientos relativos 
a la liquidación de cualquier régimen económico matrimonial y atribuirle, 
con el mismo carácter exclusivo, el conocimiento de los asuntos relativos 
a la capacidad de las personas, Títulos IX y X del Código Civil del Libro I 
del Código Civil, incluidos los internamientos no voluntarios por razón de 
trastorno psíquico, y las ejecuciones derivadas de estos procedimientos, 
entrando a reparto con los Juzgados de Primera Instancia números 6, 7, 
17 y 23 de la misma sede, ya especializados en el conocimiento de las 
mismas materias.

2.º Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de este 
acuerdo de especialización y que estuviesen turnados a los Juzgados de 
Primera Instancia de la misma sede, se continuarán por éstos hasta su 
conclusión por resolución definitiva, sin verse afectados por el presente 
acuerdo.

3.º Estas medidas producirán efectos desde la fecha en que el citado 
Juzgado inicie su actividad efectiva.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 3 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo General 

del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 20815 ACUERDO de 3 de noviembre de 2006, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, por el que se atribuye con 
carácter exclusivo al Juzgado de Primera Instancia
n.º 85 de Madrid el conocimiento de los asuntos propios de 
los Juzgados de Familia y de todas aquellas cuestiones 
atribuidas por las leyes a los Juzgados denominados de 
Familia, así como los procedimientos relativos a la liqui-
dación de cualquier régimen económico matrimonial.

El artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que «el 
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la 
Sala de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de 
un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter 
exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las 
ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio 
de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al 
efecto se constituyan».

En la actualidad existen creados y constituidos en la villa de Madrid 
ochenta y cinco Juzgados de Primera Instancia, de los que ochenta y cua-
tro están en funcionamiento en la actualidad. El último ha sido creado y 
constituido por Real Decreto 963/2006, de 1 de septiembre, por el que se 
dispone la dotación de plazas de magistrado en órganos colegiados y la 
creación y constitución de juzgados para completar la programación 
correspondiente al año 2006. El artículo 3 de la Orden JUS/3094/2006, de 
9 de octubre, dispone el día 30 de diciembre de 2006 como fecha de 
entrada en funcionamiento de este último Juzgado creado.

Los Juzgados de Primera Instancia n.º 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 66, 75, 
76, 79 y 80 de Madrid están especializados en el conocimiento de los pro-
cedimientos relativos a familia. Los Juzgados de Primera Instancia n.º 30, 
65 y 78 de Madrid lo están en la materia relativa a la capacidad de las per-
sonas, incluidos internamientos no voluntarios por razón de trastorno 
psíquico. Los Juzgados de Primera Instancia n.º 31 y 32 de Madrid en asun-
tos hipotecarios. Las funciones del Registro Civil son asumidas por un 
Registro Civil único.

Sobre la carga de trabajo de estos Juzgados especializados en materia 
de familia, hay que indicar que el excesivo volumen continuado de ingreso 
de asuntos en las últimas anualidades ha producido situaciones en las que 
han persistido la acumulación y la pendencia elevada. Los Juzgados espe-
cializados en Familia que actualmente existen en Madrid han superado el 
módulo de entrada previsto para estos órganos. La cifra media de registro 
supone un 26,6 % sobre dicho módulo. Con la especialización del nuevo 
Juzgado, este exceso sobre módulo se reduciría a un +7.15 %, lográndose 
una distribución equitativa de la carga de trabajo entre ellos, a la vez que 
se acercará la carga de trabajo de estos Juzgados especializados al 
módulo de entrada de asuntos aprobado por el Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial.

La adopción de la presente medida contribuirá positivamente al mejor 
funcionamiento de la jurisdicción civil en el partido judicial de Madrid, en 
cuanto se atribuirá a un nuevo órgano judicial el conocimiento del cues-
tiones que, por su importancia social y incidencia sobre bienes jurídicos 
personalísimos de las personas, merecen ser atendidas a través de órga-
nos judiciales especializados y a los que, por ello, será más fácil dotarles 
de los medios precisos y adecuados para resolver los litigios que en estas 
especiales materias se puedan plantear, beneficiándose al ciudadano 
demandante del servicio público de la Administración de Justicia.

La medida de especialización adoptada debe comenzar a surtir efectos 
a partir de la fecha de inicio de actividad del órgano afectado por la 
misma.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, previo informe favorable 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, y en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la Ley del 
Poder Judicial, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Atribuir con carácter exclusivo, en virtud de lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, al Juzgado de Primera 
Instancia número 85 de Madrid, de nueva creación, el conocimiento de los 
asuntos propios de los Juzgados de Familia, Títulos IV y VII del Libro I del 
Código Civil, y de todas aquellas cuestiones atribuidas por las leyes a los 
Juzgados denominados de Familia, así como los procedimientos relativos 
a la liquidación de cualquier régimen económico matrimonial, entrando a 
reparto con los Juzgados de igual clase números 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 
66, 75, 76, 79 y 80 de la misma sede, ya especializados en el conocimiento 
de la misma materia.

2.º Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de este 
acuerdo de especialización y que estuviesen turnados a los Juzgados de 
Primera Instancia de la misma sede, se continuarán por éstos hasta su 
conclusión por resolución definitiva, sin verse afectados por el presente 
acuerdo.

3.º Esta medida producirá efectos desde la fecha de entrada en fun-
cionamiento del citado Juzgado.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 3 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo General 

del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20816 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 23 y 25 de noviembre y se anuncia la fecha de cele-
bración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 23 y 25 de 
noviembre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 23 de noviembre.

Combinación ganadora: 13, 15, 10, 36, 2, 24.
Número complementario: 7.
Número del reintegro: 6.

Día 25 de noviembre.

Combinación ganadora: 41, 1, 35, 37, 40, 39.
Número complementario: 26.
Número del reintegro: 4.
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Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 30 de noviembre y 2 de diciembre, a las 21,45 horas, en el salón de 
sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el 
Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 25 de noviembre de 2006.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Direc-
tor Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 20817 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la Subse-

cretaría, por la que se aprueba el calendario de conserva-
ción de series documentales de la Dirección General de 
Tráfico y se autoriza su eliminación.

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español 
incluye dentro del Patrimonio Documental los documentos de los orga-
nismos o entidades de carácter público, independientemente de su 
soporte material. Ello implica la obligación de conservarlos adecuada-
mente y el establecimiento de limitaciones y requisitos para su exclusión 
o eliminación. Éstos se canalizan a través del estudio y dictamen previo 
por la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos 
sobre las cuestiones relativas a la calificación y utilización de los docu-
mentos de la Administración del Estado y del sector público estatal, así 
como su integración en los archivos y el régimen de acceso e inutilidad 
administrativa. Entre otras, dichas cuestiones comprenden:

a) los plazos de permanencia de los documentos administrativos en 
los diferentes tipos de archivos de oficina o gestión, central, intermedio e 
histórico;

b) las transferencias, una vez cumplidos los plazos de permanencia, 
entre cada uno de los tipos de archivos;

c) la accesibilidad y utilización de los documentos y series documen-
tales;

d) las propuestas de eliminación de documentos o series documen-
tales y, en su caso, de conservación de su contenido en soporte distinto al 
original en que fueron producidas, de acuerdo con los requisitos estable-
cidos reglamentariamente.

La composición, funcionamiento y competencias de la Comisión Supe-
rior Calificadora se regularon por Real Decreto 139/2000, de 4 de febrero 
y por la Disposición adicional primera al Real Decreto 1164/2002, de 8 de 
noviembre, que establece el procedimiento para la conservación del patri-
monio documental con valor histórico, el control de la eliminación de 
otros documentos de la Administración General del Estado y sus organis-
mos públicos y la conservación de documentos administrativos en 
soporte distinto al original.

Por otra parte, la Ley 16/1985 preveía además la constitución de comi-
siones calificadoras departamentales. El Ministerio del Interior creó su 

Comisión Calificadora de Documentos Administrativos departamental 
por Orden de 21 de diciembre de 2000.

En consecuencia con este procedimiento, el Archivo General del 
Departamento y la Dirección General de Tráfico presentaron para su 
calificación las series documentales siguientes:

1. Expedientes de autorización especial para la conducción de 
vehículos que realizan transporte escolar o de menores.

2. Expedientes de autorización: permisos y licencias de conduc-
ción de vehículos a motor y ciclomotores.

3. Expedientes de canje de permisos de conducción expedidos en 
otros países.

4. Expedientes de canje de permisos de conducción expedidos por 
autoridad militar o policial.

5. Expedientes de permisos internacionales de conducción.
6. Expedientes de matriculación ordinaria de vehículos.
7. Registro de Conductores e Infractores / Base de datos «Perso-

nas».
8. Registro de Vehículos.

Las propuestas de dictamen sobre estas series documentales fueron 
aprobadas por la Comisión Calificadora de Documentos Administrati-
vos del Departamento en su sesión de 18 de marzo de 2005 y elevadas a 
la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos, que 
acordó los correspondientes dictámenes, en su reunión de 13 y 14 de 
junio de 2006.

En virtud de dicho acuerdo, así como de lo previsto en el articulo 6.º 
del Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, resuelvo:

Primero.–Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Estado del 
calendario de conservación resultante de los dictámenes 45 a 52/2006, 
de la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos, 
relativos a series documentales de la Dirección General de Tráfico de 
este Departamento, que se inserta a continuación de esta Resolución.

Segundo.–Autorizar la eliminación de documentos aplicable en vir-
tud de dicho calendario; sujeta a los plazos, muestreos y demás formali-
dades previstos en los dictámenes.

Tercero.–La autorización prevista en el apartado anterior no será 
efectiva hasta transcurridos tres meses desde la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado de esta resolución, siempre que en ese plazo no se 
haya interpuesto recurso de cualquier naturaleza contra la misma.

Cuarto.–La autorización mencionada en los apartados anteriores no 
será efectiva hasta que la presente resolución, en caso de ser impug-
nada, adquiera firmeza.

Quinto.–Por la Secretaría General Técnica se dictarán Instrucciones 
Generales para la eliminación de documentos en el ámbito del Sistema 
Archivístico del Ministerio del Interior; que podrá desarrollar el Centro 
Directivo en lo relativo concretamente a las series documentales objeto 
de esta resolución.

Sexto.–Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de 
alzada ante el Ministro del Interior en el plazo de un mes a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de noviembre de 2006.–El Subsecretario del Interior, Justo 
Zambrana Pineda. 


